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CAMARA DE COMPANIAS AEREAS EN ARGENTINA






MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 01jul09 al 30jun10

INTRODUCCIÓN
De conformidad con lo establecido en el Art. 11 (d) del Estatuto de esta Cámara y en nombre de la Comisión Directiva cumplo en presentar para vuestra consideración la Memoria correspondiente al Ejercicio finalizado el 30 de junio de 2010.

El escenario en que se desarrollaron los hechos vinculados con la Industria del Transporte Aéreo no mostró particularidades que lo diferenciaran de los años inmediatamente anteriores. En el orden internacional las líneas aéreas se vieron favorecidas por el descenso en los precios del combustible. El tráfico global creció pero los resultados finales de la operación disminuyeron aproximadamente un 13%, influyendo en tal resultado la  reducción de  tarifas tanto de pasajeros como de cargas,  por lo cual los organismos internacionales dedicaron mucha atención a la reducción de costos a través de los programas de simplificación de procedimientos y otras  acciones que continúan en relación con el manejo de la documentación en tráfico de pasajeros y carga como así también con otros costos, por ejemplo las diversas tasas aeroportuarias y la seguridad en el espacio.  No pueden omitirse en este breve comentario los nocivos efectos provocados en el tráfico  por la pandemia de gripe A (H1N1),  justamente en este Ejercicio.
En el terreno doméstico  las principales preocupaciones de la Cámara se mantuvieron, como en períodos anteriores, en monitorear los costos de la operación aérea, en considerar acciones individuales y colectivas frente a avances desmesurados en asuntos tributarios y en un aspecto tan delicado como la seguridad en los aeropuertos.

ASPECTOS INSTITUCIONALES

Para considerar en detalle los hechos particulares vinculados con la síntesis citada en el párrafo anterior, la Comisión Directiva fue convocada en ocho oportunidades en los meses de julio, agosto, septiembre, noviembre, diciembre 2009, marzo, abril y mayo 2010,  además de otras mantenidas con organismos nacionales e internacionales. Se realizaron dos Reuniones Plenarias, las números 232 y 233,  en los meses octubre 2009 y marzo 2010.   El 14 de octubre 2009 se celebró la Asamblea General Ordinaria Anual con asistencia de 19 compañías asociadas, durante la cual fueron aprobados la Memoria, el Balance General, los informes del Auditor y del Revisor de Cuentas y el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el período 01-07-2009 al 30-06-2010.  Asimismo y según lo establecido en el Art. 7° del Estatuto societario, a raíz de las renuncias presentadas por los Vicepresidentes 2° y 3°, D. Giovanni Simonini y D. Annette Taeuber, fueron elegidos los nuevos integrantes de la Comisión Directiva, a saber:  Presidente D. Sergio Raúl Hurtado (AA), Vicepresidente 1° D. Facundo Rocha (4M-LA),  Vicepresidente 2°, D. Juan Miguel Couto (PU), Vicepresidente 3° D. Carlos Lisanti (MX), Secretario D. Rodolfo Meyer (UA),  Prosecretario D. Fabio Fantini (AZ),  Tesorera D. Cristina Mondino (QF), Protesorero D. Juan Carlos Parmigiani (MP). Finalmente y de acuerdo con lo que determina el Art. 8° del Estatuto, la Comisión Revisora de Cuentas quedó constituida por D. Cecilia Boo Fidalgo (AC)  en carácter de Revisora de Cuentas Titular y D. Caue Ferreira (JJ-PZ) como Revisor de Cuentas Suplente.

La Cámara se encuentra representada en dos organismos nacionales, la Comisión Interministerial Permanente de Facilitación del Transporte Aéreo (Secretaría de Transporte) y el Consejo Consultivo Aduanero (Dirección General de Aduanas, Administración Federal  de Ingresos Públicos). En el curso de este Ejercicio (marzo 2010) fueron designados para representar a JURCA en la denominada Comisión FAL,  los Sres. Santiago Rooney (4M-LA) y Daniel Espiñeira (AR-AU) en carácter de Delegados Titular y Suplente, respectivamente.  En cuanto al Consejo Consultivo Aduanero, las necesidades operativas de sus respectivas compañías determinaron la renuncia de los anteriores representantes, Sres. Marcos König (LH) y Juan Carlos Parmigiani (MP) por lo que, previas las consultas del caso, la Cámara comunicó a la Directora General de Aduanas, el 11 de enero 2010, el reemplazo de los anteriores por los abogados D. Marina Coppola (4M-LA) y Jorge Eduardo Zolezzi (AR-AU) en carácter de Titular y Suplente, respectivamente.

Hacia fines de 2009 la Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA) resolvió concentrar en Ginebra el proceso de facturación mundial de los diferentes servicios que presta a las líneas aéreas asociadas, decisión que tuvo efectos, desde el 1° de enero 2010, en el sistema de percepción de las cuotas sociales establecidas por la Comisión Directiva de JURCA (Art. 5° inciso (d) del Estatuto.  Hasta ese momento, dichas cuotas estaban incluidas en las facturaciones de BSP (Billing and Settlement Plan IDFS) por lo que prácticamente el 90% de las empresas las abonaba por esa vía en tanto que del resto (5 cías.aéreas) lo hacían en forma directa con la Secretaría de JURCA.   Los Miembros fueron informados de este cambio con la Circular distribuida el 4 de enero 2010 en la que se comunicó que se facturarían las cuotas en cuatro trimestres anuales, procedimiento que viene realizándose sin inconvenientes. 

Hacia la finalización del Ejercicio se tomó conocimiento de la emisión del Certificado de Exención N° 112010150031 del Impuesto a las Ganancias que JURCA tramitaba desde el 30 de junio 2009.  Este Certificado tiene vigencia desde el 01ene10 hasta el 30jun12.

Por renuncia de D. Pilar García Pintor, efectiva el 16abr10, la Comisión Directiva consideró en dos reuniones la cobertura del puesto vacante y dos alternativas, la designación de  una Secretaria part-time y la contratación de un Gerente General, pero hasta la fecha no se ha resuelto este tema y la Secretaría se mantiene cubierta por la Sra. Viviana Salvetti con un horario de 6  horas diarias y la supervisión del Asesor en las condiciones contractuales vigentes.

Para finalizar este capítulo, hasta la fecha no se ha avanzado en la constitución de la “Comisión de Transporte Aéreo Doméstico” prevista en el Art. 13° del Estatuto de la Cámara.

ACCIONES DE LA CÁMARA

Durante buena parte del ejercicio, la atención de las autoridades de la Cámara se concentró en las conversaciones con AA2000 sobre varios asuntos de extrema importancia para las líneas aéreas.   La inclusión de la Tasa de Uso de Aeroestación en los billetes de pasaje provocó costos incidentales, tanto a las cías. aéreas como a los pasajeros. En el caso de las primeras continuaron las conversaciones iniciadas por la Comisión de Asuntos Jurídicos con los abogados del Concesionario y  con respecto a las comisiones de las tarjetas de crédito (American Express y VISA)  por su intervención el Presidente tomó a su cargo este aspecto pero no se han obtenido avances significativos en estos dos temas. Tampoco se ha logrado acuerdo sobre el tipo de cambio a aplicar para la liquidaciones.  Los pasajeros también han sido afectados pues dependiendo de los tiempos de conexión deben abonar desde el 07dic09 una “Tasa de Transferencia” que fue incluida en los billetes de pasaje según lo acordado en reuniones mantenidas entre AA2000, IATA y el O.R.S.N.A.

En materia de seguridad, en el mes de julio 2009, promovida por la Asociación Latinoamericana de Transporte Aéreo (ALTA) en contacto con el Airline Operators Committee del Aeropuerto “Ministro Pistarini”,  se realizó una reunión para considerar los robos allí  perpetrados, tanto en equipajes como en carga.  La reunión se concretó en el mes de agosto con participación de la titular de la Dirección de Aduana Ezeiza, la Country Mngr. de IATA y los Gerentes de Aeropuerto.  Los responsables de la Policía de Seguridad Aeroportuaria consultados manifestaron que la carencia de fondos impide la contratación de más personal y la adquisición de equipos electrónicos de control.  Los robos continuaron en las cintas de transporte de equipaje, en pista y en las zonas aledañas a la Terminal de Carga Aeroportuaria.  En el curso de las varias reuniones celebradas por la Comisión Directiva a raíz de este tema se llegó a considerar y proponer al ORSNA la fijación de una Tasa que retribuiría parcialmente los servicios prestados por el SENASA, la Dirección de Fronteras del M.de Salud y aportaría fondos para mejorar la seguridad, pero la iniciativa no progresó.  Se hizo notar en esas conversaciones que los pasajeros continúan abonando una Tasa de Seguridad de USD 2,50  que percibe la Fuerza Aérea Argentina pese a que no cumple ninguna función de seguridad en Ezeiza.   Los hechos mencionados también se producían en el Aeropuerto “Jorge Newbery” y en abril de 2010 fue de dominio público el expolio producido en una saca de valores embarcada en Aeroparque con destino Córdoba, otro motivo de preocupación para las compañías aéreas que comenzarían nuevas operaciones regionales desde ese aeropuerto.

La incineración de residuos peligrosos en el Aeropuerto “Ministro Pistarini” ha sido motivo de preocupación para el transporte aéreo, no sólo por parte de las autoridades, en este caso el O.R.S.N.A. sino, particularmente, por las compañías aéreas que los generan.  Nunca hubo un acuerdo pleno con la empresa encargada del proceso de incineración en un horno pirolítico y se aguardaba, según compromisos previos, que con la inauguración de un segundo horno, se redujeran las tarifas del servicio, pero ello no ocurrió.  Con ese motivo, durante la reunión de Comisión Directiva realizada el 04 de mayo 2010 se acordó gestionar una entrevista con el titular del Organismo Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos.

En el rubro Atención a Aeronaves en Tierra, servicio prestado por una Sociedad Anónima Comercial (“Intercargo S.A.C.) de propiedad del Estado Nacional, se hizo público un posible aumento del tarifario vigente desde 1991 (valores fijados en dólares estadounidenses) que generó otra preocupación para las Cías. aéreas. El 21 de abril  se solicitó una audiencia al titular de la Administración Nacional de Aviación Civil., la nota de JURCA no fue respondida pero el Boletín Oficial del  29abr10 publicó la Resolución ANAC 347 del 31mar10 que aprobó un nuevo Cuadro Tarifario para Servicios de Rampa, que rige desde el 30 de abril último. 

La posibilidad de incorporar servicios regionales a las operaciones que se realizan en el Aeropuerto “Jorge Newbery” fue autorizada por la A.N.A.C. en su Resolución N° 265 del 21 de enero (Boletín Oficial 31834 del o2feb10). El 11 de marzo Miembros de la Comisión Directiva que representan a LAN y PLUNA, acompañados por representantes de TAM Linhas Aereas  S.A. y VRG Linhas Aereas S.A. mantuvieron una reunión con el Secretario de Transporte con la presencia del titular de la A.N.A.C.  Allí fueron expuestas las dificultades por la carencia de facilidades en tierra y, fundamentalmente, los criterios utilizados para la asignación de “slots” y las demoras en el otorgamiento de los permisos de operación. Las aclaraciones recibidas no  han resultado totalmente satisfactorias y el presente tema está pendiente.  Algunos de estos factores  continuarán siendo analizados en la Comisión Mixta constituida por responsables de la ANAC y las cías. miembros de JURCA designadas a tal efecto. 

Dos cuestiones de singular importancia para la Industria avanzaron en este período.  La reforma del Código Aeronáutico, comenzada en años anteriores, mereció el impulso de la Administración Nacional de Aviación Civil que dictó la Resolución 72/09 aprobatoria del inicio del estudio de reforma. A ese efecto designó a la Dra. Griselda Capaldo en carácter de Coordinadora General del Proyecto de Reforma al Código Aeronáutico.   En el mes de febrero JURCA recibió un cuestionario de carácter jurídico, oportunamente derivado a la Comisión respectiva. Las opiniones requeridas fueron enviadas a la Coordinadora General y el proyecto se encuentra en estado de análisis en la A.N.A.C. 
El segundo tema también es regulatorio y tiene por objetivo la actualización de las “Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo” aprobadas el 27 de noviembre de 1998 por la Resolución 1532 del ex-Ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos.  El 19 de noviembre 2009 la Comisión Directiva invitó a los abogados Eduardo T. Cosentino y Carlos M. Vassallo para que expusieran sobre el documento que habían elaborado, titulado “Reglamento de los Derechos del Usuario del Transporte Aéreo de Pasajeros” cuya primera versión había sido aprobada en anterior reunión celebrada el 19nov08.  El texto, que incorpora las últimas normas internacionales en la materia fue considerado con asesores jurídicos de la A.N.A.C. y al igual que el anterior proyecto se encuentra en ese organismo en espera de aprobación.

Las importantes demoras producidas en los vuelos de partida durante el último trimestre 2009 merecieron la atención de la Cámara que en el mes de septiembre resolvió informar en detalle a las autoridades del area (A.N.A.C. y O.R.S.N.A.), para lo cual se solicitó la colaboración de las cías. asociadas.   En el tráfico doméstico se produjeron demoras superiores a los 10 minutos en aproximadamente 100 vuelos.  En cuanto a servicios internacionales las demoras afectaron fundamentalmente a los servicios regionales con demoras que fluctuaron entre 5 y 10 minutos, entre 20 y 60 minutos y superiores, afectando las operaciones de Aerolíneas Argentinas, VRG Linhas Aéreas y  TAM Linhas Aéreas.  Se prevé repetir esta experiencia en los primeros meses de 2011.
Unas consideraciones finales con respecto a la vinculación con Aeropuertos Argentina 2000.  A principios de octubre 2009 se resolvió solicitar al Concesionario que organizara una exposición para que las líneas aéreas conocieran los detalles técnicos del plan de mejoras a introducir en el Aeropuerto “Ministro Pistarini”  El Presidente de AA2000 aceptó la invitación y el 20 de octubre tuvo lugar en el Hotel Emperador la presentación, a la que fueron invitados los titulares de cada compañía asociada y los respectivos Gerentes de aeropuerto.  En varias reuniones de Comisión Directiva fue mencionado el  acuerdo alcanzado entre AA2000, IATA y el ORSNA que determinó una reducción en las tasas aeroportuarias que las líneas aéreas abonan al Concesionario y la preocupación por el carácter temporal de dicho beneficio.  Esta preocupación ha sido transmitida al funcionario de IATA que intervino en las negociaciones y será actualizada durante la próxima visita del Director General de la Asociacion.
En el orden administrativo, especialmente tributario, la Comisión de Asuntos Financieros e Impositivos continuó el análisis sobre los efectos de algunos impuestos locales previstos en el Código Fiscal 2010 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, impuestos de sellos e ingresos brutos, informándose a los Miembros de la Cámara de todas las acciones en este terreno.

Al término del ejercicio, en el curso de una reunión celebrada por Miembros de la Comisión Directiva con el titular de la A.N.A.C. se tomó conocimiento de un proyecto que elevaría considerablemente las tasas de apoyo a la navegación que pagan las compañías aéreas y las de seguridad a cargo de los pasajeros.  Esta noticia fue puesta en conocimiento del Vicepresidente Regional de IATA para América Latina y el Caribe durante un encuentro realizado el 31 de mayo, en el que se resolvió designar a la Country Mngr. de IATA y a la Tesorera de JURCA para el seguimiento de este tema con funcionarios responsables de la ANAC.

Con este párrafo final concluyo la reseña de los hechos más relevantes producidos en el Ejercicio finalizado el 30 de junio último.  La actividad de esta Cámara no habría sido posible sin el concurso generoso de mis colegas en la Comisión Directiva que considero un deber inexcusable resaltar pues han debido asistir a las numerosas reuniones internas y externas y simultáneamente atender sus responsabilidades corporativas.  Lo mismo debo expresar a los Miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, de la Comisión de Asuntos Jurídicos, de la Comisión de Asuntos Financieros e Impositivos sin olvidar a los integrantes del A.O.C. de Ezeiza y del Panel de Carga.  A todos ellos, al Estudio Contable y a la Secretaría de esta Cámara mi agradecimiento personal y mis cordiales saludos.

Sergio Raúl Hurtado

Presidente
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